
ti 

_.. 
ÁLCALI:la MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
/CALIAP•A DI ~1 

aya CONTROL 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL 
CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 

Código: SDS-CON-FT-053 V.3 

Elaborado por: 
Luis Ed uardo Zamora Sánchez 
Revisado por: HéctorFabio 
Go nzález Castellance 
Aprobado por: 

Myriam Ciro Fk5rez 

i 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRFTAL 
DE SALUD identificado con el NIT 800.246.953-2 suscribió con LAURA ISABEL GARCES 
HORTUA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.019.141.540 el contrato de prestación de 
servicios celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N°2452489 suscrito el 23 de abril de 2021. 

OBJETO: "Prestar servicios como técnico o técnico profesional en áreas de la salud en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, para gestionar la respuesta sanitaria 
ante los incidentes en salud de las Urgencias y Emergencias relacionados con COVID-19." 

VALOR INICIAL: TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 
($30.483.000) M/CTE. 

VALOR ADICIÓN: DOCE MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
PESOS ($12.802.860) M/CTE. 

VALOR TOTAL: CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($43.285.860) M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 25 de abril de 2021. 

PLAZO INICIAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Diez (10) meses. 

PRÓRROGA: Ciento veintiséis (126) días. 

PLAZO TOTAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Cuatrocientos veintiséis (426) días. 

NOVEDAD CONTRACTUAL: SUSPENSIÓN: "CLÁUSULA PRIMERA. - SUSPENDER el plazo de 
ejecución del contrato No. C01.PCCNTR. 2452489 de 2021, desde el día nueve (09) de octubre 
del 2021, hasta el día diecisiete (17) de octubre del 2021. Reiniciando el día dieciocho (18) de 
octubre del 2021." Suscrita el 09 de octubre de 2021. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 30 de junio de 2022. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

1. Realizar la gestión integral de los incidentes que ingresen al Centro Operativo a través de 
la línea 123 o a través de otros canales de comunicación, en el ejercicio de rectoría del 
Sistema de Emergencias Médicas, aplicando lo definido en el Procedimiento de 
Regulación de la Urgencia Médica establecido para el perfil. 
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Realizar las acciones de apoyo, que permitan la respuesta ante situaciones de Urgencias, 
Emergencias y Desastres, incluyendo la activación de la cadena de llamadas, alertas 
hospitalarias, interacción con Salud Pública, así como el apoyo en la elaboración de los 
respectivos informes y documentos técnicos, visitas a IPS, según solicitud de la 
Subdirección en el marco de la Emergencia o Desastres presentado. 
Cumplir con las condiciones para la ejecución del contrato de conformidad con las 
necesidades del servicio atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar. 
Participar en las diferentes orientaciones y reuniones, que sean convocadas por la 
Dirección Urgencias y Emergencias en Salud y la Subdirección Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias en Salud. 
Apoyar con la elaboración de informes, documentos técnicos, respuesta a las solicitudes, 
peticiones, quejas y reclamos que se reciben a través de la Dirección Urgencias y 
Emergencias en Salud — Secretaria Distrital de Salud, relacionadas con temas de su 
competencia. 

El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO. 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los veintitrés (23) días del mes de agosto 
de 2'22. 

LUzMYRIE ÚLÓREZ 

Elaboró: 	Gissel AjJt  a Córdoba Corredor — Contratista Subdirección de Co 	ación. 
Revisó: 	André 	lipe Vega Pinto - Contratista Subdirección de Contratación. 
Reviso: 	Héctor Fabio González Castellanos - Contratista Subdirección de Contptac 
Revisó: 	Luz Angela Garzón Rojas — Contratista Subdirección de Contratación( 

Correo electrónico: laurilticlhernail.com  

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud -Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office,comIrleajMNeE0  Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
minutos el responderla. MUCHAS GRACIAS". 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL 
DE SALUD identificado con el NIT 800.246.953-2 suscribió con LAURA ISABEL GARCES 
HORTUA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.019.141.540 el contrato de prestación de 
servicios celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N°2101561 suscrito el 08 de enero de 2021. 

OBJETO: "Prestar servicios de apoyo y gestionar los incidentes relacionados con COVID-19 en 
ejercicio de la regulación de la urgencia médica, de acuerdo con las necesidades de la Subdirección 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias." 

VALOR: NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 11 de enero de 2021. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Tres (03) meses. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 10 de abril de 2021. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

Asistir y apoyar la gestión de los incidentes relacionados con CO VID -19 que ingresen al 
Centro Operativo a través de la Línea 123 y las demás líneas destinadas para este fin, en 
ejercicio de rectoría del Sistema de Emergencias Médicas, aplicando lo definido en el 
Procedimiento de Regulación de la Urgencia Médica establecido para el perfil. 
Realizar las acciones de apoyo, que permitan la respuesta ante situaciones de Urgencias, 
Emergencias y Desastres, incluyendo la activación de la cadena de llamadas, alertas 
hospitalarias, Salud Pública, así como el apoyo en la elaboración de los respectivos 
informes y documentos técnicos relacionados con la situación de Urgencias, Emergencia 
y Desastre. 
Atender las circunstancias de modo, tiempo y lugar para la ejecución del contrato de 
conformidad con las necesidades del servicio. 
Participar en las diferentes orientaciones y reuniones, que sean convocadas por la 
Dirección Urgencias y Emergencias en Salud y la Subdirección Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias en Salud. 
Las demás que le sean asignadas y que sean necesarias para atender la emergencia que 
se presenta en Bogotá D.C. por el COVID-19. 
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El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO. 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los veintitrés (23) días del mes de agosto 
de 2022. 

LUZ MYÁ CIA,0 FLÓREZ 

Elaboró: GiYA gélica Córdoba Corredor — Contratista Subdirección de Contratación. 
Revisó: 	Andrés Felipe Vega Pinto - Contratista Subdirección de Contratación.» 
Revisó: 	Héctor Fabio González Castellanos - Contratista Subdirección de Contrataci 

Revisó: 	Luz Angela Garzón Rojas — Contratista Subdirección de Contratación..? 

Correo electrónico: laurita.igh(licrail.corn 

"Respetada ciudadana —ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud — Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvaNaE0   Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
minutos el responderla. MUCHAS GRACIAS". 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRETAL 
DE SALUD identificado con el NIT 800.246.953-2 suscribió con LAURA ISABEL GARCES 
HORTUA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.019.141.540 el contrato de prestación de 
servicios celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N°1653830 suscrito el 01 de julio de 2020. 

OBJETO: "Prestar servicios de apoyo y gestionar los incidentes relacionados con COVID-19 en 
ejercicio de la regulación de la urgencia médica, de acuerdo con las necesidades de la Subdirección 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias." 

VALOR INICIAL: NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) M/CTE. 

VALOR ADICIÓN: NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) M/CTE. 

VALOR TOTAL: DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000) M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 08 de julio de 2020. 

PLAZO INICIAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Tres (03) meses. 

PRÓRROGA: Tres (03) meses. 

PLAZO TOTAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Seis (06) meses. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 07 de enero de 2021. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

Asistir y apoyar la gestión de los incidentes relacionados con COVID-19 que ingresen al 
Centro Operativo a través de la Línea 123 o a través de otros canales de comunicación, 
en el ejercicio de rectoría del Sistema de Emergencias Médicas, aplicando lo definido en 
el Procedimiento de Regulación de la Urgencia Médica establecido para el perfil. 
Realizar las acciones de apoyo, que permitan la respuesta ante situaciones de Urgencias, 
Emergencias y Desastres, incluyendo la activación de la cadena de llamadas, alertas 
hospitalarias, Salud Pública, así como el apoyo en la elaboración de los respectivos 
informes y documentos técnicos relacionados con la situación de Urgencias, Emergencia 
y Desastre. 
Atender las circunstancias de modo, tiempo y lugar para la ejecución del contrato de 
conformidad con las necesidades del servicio. 
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Participar en las diferentes orientaciones y reuniones, que sean convocadas por la 
Dirección Urgencias y Emergencias en Salud y la Subdirección Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias en Salud. 
Las demás que le sean asignadas y que sean necesarias para atender la emergencia que 
se presenta en Bogotá D.C. por el COVID-19. 

El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO. 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los veintitrés (23) días del mes de agosto 
de 2022. 

LUZ MYR 	FLÓREZ 

Elaboró: G sel A sélica Córdoba Corredor — Contratista Subdirección de Contr tación0 
Revisó: 	Andrés Felipe Vega Pinto - Contratista Subdirección de Contratación. 
Revisó: 	Héctor Fablo González Castellanos - Contratista Subdirección de Cont tac 
Revisó: 	Luz Angela Garzón Rojas — Contratista Subdirección de Contratación. 

Correo electrónico: laurita. itihecunail.com  

"Respetada ciudadana — ciudadano. La Secretaria Distrae! de Salud — Fondo Financiero Distrito! de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distnial 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link hups://forms.office.com/r/eajJvciNeE0   Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
minutos el responderla. MUCHAS GRACIAS". 



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) LAURA ISABEL GARCES HORTUA; con documento de identidad 
No, 1019141540 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2024 4646-2024 AUXILIAR DE ENFERMERIA 21/02/2024 17/08/2024 $2011495.14 SUBRED
2 2024 6478-2024 AUXILIAR DE ENFERMERIA 18/08/2024 31/10/2024 $2011495 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

AUXILIAR DE ENFERMERIA

1 » Contrato: 4646-2024
Obligaciones: 

1). Estar presente en el momento de entregar y recibir turno registrando las novedades correspondientes. 2). Participar en el desarrollo y actualización de documentos del 
programa de atención pre hospitalaria. 3). Diligenciamiento oportuno, completo y adecuado de los registros propios de la Atención Pre hospitalaria (Historia Clínica de 
valoración y/o traslado, formatos, consentimiento y desistimiento de traslado, cadena de custodia, etc.) Los cuales deberán ser allegados dentro de las 12 horas siguientes a la 
atención del paciente. En ningún caso los registros clínicos podrán ser diligenciados después del período de atención del paciente. 4). Valoración, estabilización y/o traslado de 
pacientes cuando así sea indicado por el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias CRUE. 5). Realizar los procedimientos ordenados por el médico de la tripulación o el 
médico regulador para la estabilización de pacientes, dentro de su núcleo de saber. Incluyendo la aplicación supervisada de medicamentos. 6). Estar atentos al cumplimiento de 
las órdenes operativas del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias. Realizar los reportes radiales de información pertinente al paciente con propósitos de regulación 
médica y orientación de traslado e información relevante de situaciones de emergencia y coordinación con el médico regulador, directivos del centro regulador, otras unidades 
medicalizadas y básicas, agencias del estado que participen en situaciones de desastre y/o emergencias cuando se requiera. 7) Desarrollar las actividades de acuerdo a la 
programación de actividades asignadas, según cronogramas previamente establecido, sin que estas actividades superen las 12 horas continuas. 8). Portar de manera decorosa las 
prendas institucionales acorde a lo establecido en el manual de imagen del CRUE junto con el carné que lo acredita como colaborador de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Suroccidente. 9). Cumplimiento de lo contemplado en el manual de bioseguridad. 10). Velar por la oportunidad, la pertinencia, continuidad, seguridad, racionalización y 
resolutividad en la atención Pre Hospitalaria. 11). Informe y registro oportuno de datos críticos. Y Reporte y registro de sucesos de seguridad 12). Adoptar los procesos, 
procedimientos, guías, instructivos, formatos, protocolos que se requieran para cabal el cumplimiento de las actividades. 13). Brindar trato digno, atención humana, eficaz, cálida 
tanto al cliente interno como externo que requiera el servicio, acorde con las obligaciones contractuales, debe brindar información clara y amplia, en terminología adecuada para 
el paciente y sus familiares. 14). Cumplir con las disposiciones respectivas de seguridad del paciente, confidencialidad de la información que maneja de acuerdo al desarrollo de 
las actividades. 15). Responder oportunamente a los despachos y/o llamados generados desde el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias CRUE. 16). Aplicar las políticas 
de calidad de la institución participando activamente en los procesos del sistema de gestión de calidad institucional. 17). Participar en las jornadas de capacitación, inducción, 
reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 18). Registrar todos los desplazamientos realizados en la ambulancia “Fallidos, valoraciones y traslados” por medio del 
aplicativo o en físico en la historia clínica pre hospitalaria. 19). Capturar los soportes necesarios para realizar el debido proceso de la autorización y facturación de los traslados 
y/o valoraciones realizadas. 20). Responder y asistir a las citaciones derivadas de los requerimientos del sistema de PQRS, Novedades administrativas y Asistenciales generadas 
por el Centro regulador de Urgencias y Emergencias en Salud CRUE. 21). Uso adecuado, racionalización y registro de insumos. 22). Diligenciamiento claro y oportuno de 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



formato de primer respondiente en los casos a que hubiere lugar. 23). Registro adecuado y oportuno de inventario y pedido de insumos, en todo momento será responsabilidad del 
auxiliar el mantenimiento de la suficiencia de insumos, medicamentos y equipos, así como las fechas de vencimiento y verificación de semaforización de los mismos. 24). 
Coordinar con el auxiliar de farmacia del equipo de atención pre hospitalaria la solicitud, gestión y mantenimiento de inventario de medicamentos, materiales e insumos de la 
ambulancia, para mantener las cantidades indicadas en el listado definido por la subred. 25) Verificación pre operacional del equipamiento biomédico y equipos de apoyo 
diagnóstico. 26). Entregar los soportes de la atención para facturación dentro de las 24 horas siguientes, so pena de incurrir en incumplimiento y/o glosa del servicio. 27) Cumplir 
con las actividades inherentes al objeto contractual, para el mejoramiento de la calidad y aquellas incluidas dentro de los Planes de Mejoramiento de los estándares de habilitación 
y acreditación de los servicios de salud (Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud SOGCS), así como con los planes que se formulen en el Plan Operativo Anual y 
el Plan de Gestión, Guías, Protocolos, Procedimientos, de la Subred. 28) Apoyar la atención de auditorías de los entes de control, presentando la información y/o soportes 
requerida, que correspondan al objeto del contrato. 29) Mantener la confidencialidad, reserva de la información, preservar integralmente los sistemas, las tecnologías de la 
información y comunicaciones que la Subred le proporcione para la ejecución del contrato. 30) Responder por las glosas cuando se causen por razones imputables al 
CONTRATISTA, en los eventos que corresponda. 31) Propender por el cuidado personal durante la prestación del servicio, utilizando en debida forma los protocolos y 
elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada e informar la ocurrencia de algún siniestro (accidente) durante la ejecución de las actividades 
del objeto contractual, así como propender por el autocuidado de su salud, cumpliendo con las normas y recomendaciones para evitar la propagación del COVID-19. 32). Hacer 
uso racional, eficiente de los recursos hídricos, energéticos y demás puestos a su disposición, así como contribuir con la gestión de residuos, gestión ambiental, promover hábitos 
que coadyuven a proteger el medio ambiente. 33). Responder por la custodia, administración, mantenimiento, aseguramiento y manejo de los elementos dispuestos para el 
desarrollo de las actividades. 34). Cargar los documentos del contrato, informe de actividades contractuales, planilla del pago de Aportes al Sistema General de Seguridad Social 
Integral (SGSSI) a la Plataforma Transaccional SECOP II, acorde con los lineamientos y guías de la Agencia Nacional para la Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente. La falsedad en dichos documentos dará lugar a terminación automática de contrato. 35) Realizar notificación de eventos de interés en salud pública implementando los 
protocolos que correspondan de acuerdo a competencia, cuando el objeto del contrato corresponda a actividades asistenciales. 36) Es responsabilidad del Contratista cumplir con 
los tiempos estipulados por el Centro Regulador de Urgencias y el Convenio de Atención Pre hospitalaria, tales como los establecidos para: Cambio de vehículo cuando se 
requiera, cambios de turno, esto con el fin de evitar tiempos prolongados innecesarios en las IPS o superar los tiempos establecidos para protocolos de aseo y desinfección, entre 
otros- 37 Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional y/o Profesional 38) 
Desarrollar una cultura de autocontrol frente al cumplimiento de actividades de promoción, cuidado y uso racional de los recursos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad 
de la Subred Suroccidente relacionados con la gestión ambiental, seguridad y salud en el trabajo, gestión documental y archivo, Sistema Único de Acreditación, Responsabilidad 
Social, Seguridad de la Información y Control interno, acorde con el desarrollo de las a obligaciones asignadas. 39) Otras actividades asignadas de acuerdo al objeto del contrato 
y a las necesidades del servicio, las cuales pueden ser desempeñadas en cualquiera de las ambulancias Medicalizadas de la Subred de Servicios de Salud Suroccidente.

2 » Contrato: 6478-2024
Obligaciones: 

1) Prestar servicios como auxiliar de enfermería o tecnólogo en APH del programa de Atención Prehospitalaria de la subred integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
durante el tiempo de disponibilidad indicado en el requerimiento, cumpliendo con los estándares de calidad, oportunidad y con la norma de habilitación de servicios de salud. 
Estar presente en el momento de entregar y recibir disponibilidad con el perfil asignado según cronograma de actividades, registrando las novedades correspondientes. 2) 
Diligenciar oportunamente de manera completo y adecuada de los registros propios de la Atención Pre hospitalaria (Historia Clínica de valoración y/o traslado, formato fallido 
y/o cancelado, formato de elementos de protección personal, formatos limpieza y desinfección, formato de control de temperatura y humedad, consentimiento y desistimiento de 
traslado, Formulación médica, cadena de custodia, etc.) Los cuales deberán ser diligenciados en el aplicativo y/o en físico, inmediatamente se finalice la atención del paciente. En 
ningún caso los registros clínicos podrán ser diligenciados después del período de atención del paciente. 3) Realizar valoración, estabilización y/o traslado de pacientes cuando 
así sea indicado por el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias CRUE. 4) Realizar los procedimientos ordenados por el médico de la tripulación o el médico regulador 
para la estabilización de pacientes, dentro de su núcleo de saber. Incluyendo la aplicación supervisada de medicamentos. 5) Estar atento al cumplimiento de las órdenes 
operativas del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, realizando los reportes radiales de información pertinente al paciente con propósitos de regulación médica y 
orientación de traslado e información relevante de situaciones de emergencia y coordinación con el médico regulador, directivos del centro regulador, otras unidades 
medicalizadas y básicas, agencias del estado que participen en situaciones de desastre y/o emergencias cuando se requiera. 6) Dar cumplimiento a las actividades y metas 
designadas, según cronograma previamente establecido, para el buen desempeño de los indicadores asociados a los traslados y valoraciones, asignados por el Centro Regulador 
de Urgencias y Emergencias en Salud CRUE, sin que estas actividades superen las 12 horas continuas 7). Realizar gestión oportuna en cuanto a la liberación de las camillas en 
cada una de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, en la cual recepcionen los pacientes asignados por el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias CRUE, en 
concordancia con los indicadores de productividad. 8) Realizar el acompañamiento permanente del paciente, dentro de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, hasta 
que sea ubicado en espacios propios de la institución y se realice la liberación de la camilla, realizando reportes periódicos de la gestión realizada. 9) Realizar el oportuno y 
adecuado diligenciamiento del libro de despachos, atenciones y traslados. 10). Portar las prendas institucionales acorde a lo establecido en el manual de imagen del CRUE junto 
con el carné que lo acredita como colaborador de la Subred Integrada de Servicios de Salud Suroccidente. 11) Portar la tarjeta de identificación de la misión médica en un lugar 
visible, en cumplimiento con la resolución 4481-2012 12) Cumplir con en el manual de bioseguridad. 13) Velar por la oportunidad, la pertinencia, continuidad, seguridad, 
racionalización y resolutividad en la atención Pre Hospitalaria. 14) Realizar informe y registro oportuno de datos críticos de los pacientes. 15) Efectuar reporte y registro de 
sucesos de seguridad. 16) Adoptar los procesos, procedimientos, guías, instructivos, formatos, protocolos que se requieran para cabal el cumplimiento de las actividades. 17) 
Brindar trato digno, atención humana, eficaz, cálida tanto al cliente interno como externo que requiera el servicio, acorde con las obligaciones contractuales, debe brindar 
información clara y amplia, en terminología adecuada para el paciente y sus familiares. 18) Cumplir con las disposiciones respectivas de seguridad del paciente, confidencialidad 
de la información que maneja de acuerdo al desarrollo de las actividades. 19) Responder oportunamente a los despachos y/o llamados generados desde el Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias CRUE. 20) Aplicar las políticas de calidad de la institución participando activamente en los procesos del sistema de gestión de calidad institucional. 21) 
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Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 22) Solicitar los soportes necesarios para realizar el debido proceso de la 
autorización y facturación de los traslados y/o valoraciones realizadas, adjuntándolos de manera adecuada en el aplicativo y/ o en medio físico, una vez se realice la atención del 
paciente, , so pena de incurrir en incumplimiento y/o glosa del servicio. 23) Responder y asistir a las citaciones derivadas de los requerimientos del sistema de PQRS, Novedades 
administrativas y Asistenciales generadas por el Centro regulador de Urgencias y Emergencias en Salud CRUE. 24) Realizar diligenciamiento claro y oportuno de formato de 
primer respondiente en los casos a que hubiere lugar. 25) Registrar adecuada y oportunamente el inventario y pedido de insumos, en todo momento será responsabilidad del 
auxiliar el mantenimiento de la suficiencia de insumos, medicamentos y equipos, así como las fechas de vencimiento y verificación de semaforización de los mismos. 26) 
Efectuar el diligenciamiento adecuado del pre operacional del equipamiento biomédico y equipos de apoyo diagnóstico. 27) Coordinar con el auxiliar de farmacia del equipo de 
atención pre hospitalaria la solicitud, gestión y mantenimiento de inventario de medicamentos, materiales e insumos de la ambulancia, para mantener las cantidades indicadas en 
el listado definido por la subred. 28) Realizar el cierre oportuno de las Historias Clínicas en el aplicativo, una vez se finalice cada uno de los procesos de atención que 
corresponde: Traslados, Valoraciones, y Fallidos, lo que evita glosas y/o negación de la autorización por parte de las ERP, el incumplimiento genera responsabilidad frente al 
pago correspondiente al valor del servicio prestado. 29) Cumplir con las actividades inherentes al objeto contractual, para el mejoramiento de la calidad y aquellas incluidas 
dentro de los Planes de Mejoramiento de los estándares de habilitación y acreditación de los servicios de salud (Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud SOGCS), 
así como con los planes que se formulen en el Plan Operativo Anual y el Plan de Gestión, Guías, Protocolos, Procedimientos, de la Subred. 30) Apoyar la atención de auditorías 
de los entes de control, presentando la información y/o soportes requerida, que correspondan al objeto del contrato. 31) Mantener la confidencialidad, reserva de la información, 
preservar integralmente los sistemas, las tecnologías de la información y comunicaciones que la Subred le proporcione para la ejecución del contrato. 32) Responder por las 
glosas cuando se causen por razones imputables al CONTRATISTA, en los eventos que corresponda. 33) Propender por el cuidado personal durante la prestación del servicio, 
utilizando en debida forma los protocolos y elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada e informar la ocurrencia de algún siniestro 
(accidente) durante la ejecución de las actividades del objeto contractual, así como propender por el autocuidado de su salud, cumpliendo con las normas y recomendaciones para 
evitar la propagación del COVID-19. 34). Hacer uso racional, eficiente de los recursos hídricos, energéticos y demás puestos a su disposición, así como contribuir con la gestión 
de residuos, gestión ambiental, promover hábitos que coadyuven a proteger el medio ambiente. 35). Responder por la custodia, administración y manejo adecuado de los insumos 
y equipos biomédicos dispuestos para el desarrollo de las actividades.36). Cargar los documentos del contrato, informe de actividades contractuales, planilla del pago de Aportes 
al Sistema General de Seguridad Social Integral (SGSSI) a la Plataforma Transaccional SECOP II, acorde con los lineamientos y guías de la Agencia Nacional para la 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. La falsedad en dichos documentos dará lugar a terminación automática de contrato. 37) Realizar notificación de eventos de 
interés en salud pública implementando los protocolos que correspondan de acuerdo a competencia, cuando el objeto del contrato corresponda a actividades asistenciales.38). 
Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional y/o Profesional. 39). Desarrollar 
una cultura de autocontrol frente al cumplimiento de actividades de promoción, cuidado y uso racional de los recursos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad de la 
Subred Suroccidente relacionados con la gestión ambiental, seguridad y salud en el trabajo, gestión documental y archivo, Sistema Único de Acreditación, Responsabilidad 
Social, Seguridad de la Información y Control interno, acorde con el desarrollo de las a obligaciones asignadas. 40). Mantener vigente los cursos exigidos según anexo técnico 
perfiles del talento humano del convenio de atención Pre Hospitalaria. 41) Otras actividades asignadas de acuerdo al objeto del contrato y a las necesidades del servicio, las 
cuales pueden ser desempeñadas en cualquiera de las ambulancias Medicalizadas de la Subred de Servicios de Salud Suroccidente ESE. Forma de pago: El valor mensual a pagar 
se liquidará de acuerdo al registro de tiempo operativo reportado por en Centro Regulador de Urgencias y Emergencias.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los veintiuno(21) días del mes de Septiembre de 2024, la cual no tiene fecha de 
expiración

Atentamente,
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